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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se ban de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

[Seal orden de 6 de abril de 1839). 

S K P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PBECIOS DE SDSCBICION.—Fn esta capital, llevado adomicilio,M0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 7 í el semestre, y 1 4 4 
por un año.—Se -•imiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—ün número suelto 8 reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escoplo 1*.* 
f i e sean á instancia de parte nopobre, se inserte ra;. 
oñcialmente: asimismo cualquier anuncio coruja!-
niente al servicio nacional, que dimane de latmix-
mas; pero los de interés particular pagarán dos r«v-
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA. SECCIÓN, 
MINISTERIO DE ULTRAMAli. 

Acuerdos á que se refiere el decreto inser
to en el número 22, correspondiente al 
26 de enero. 

Don Vicente Bas y Cortés, Promotor 
fiscal del distrito Sur de Santiago de 
Cuba, de ascenso. 

Nombrado en 15 junio 1868. 

Antecedentes. 

1840. Nació en Moratá de Jálon. 
22 setiembre 1862. Abogado. 
30 noviembre id. Incorporado al Cole

gio de Madrid. 
27 febrero 1864. Aspirante del Minis

terio de Gracia y Just icia . 
24 julio id. Promotor fiscal de la A l 

caldía mayor de Alacranes, de entrada. 
29 noviembre id. Tomó" posesión. 
l . ° enero 1868. Cesante por supresión 

del Juzgado. 
19 marzo id. Promotor fiscal de Gua-

najay, de entrada. 
22 abril id. Tomó posesión. 
15 junio id. Promotor fiscal del d i s 

trito Sur de Santiago de Cuba. 

Notas del espediente. 

El grado de Licenciado en Derecho 
civil lo obtuvo gratuitamente por habe r 
le ganado como premio oxtraordinario. 
E n 1.° diciembre 18G2 hizo oposición 
ante el Consejo de Estado para optar á 
una plaza de Aspirante de dicho Cuerpo, 
y mereció que se lo comprendiera en la 
mención honorífica que so ¡tcordó hacer 
al Gobierno para que se le recomendara, 
como se mandó recomendarle en rea l 
orden de 21 mayo 18G3 para que se le 
colocase ventajosamente. 

Ha publicado una obra en que colec
ciona las disposiciones de Derecho u l t ra 
marino vigente. 

Ponento do la Comisión.—Excmo. s e 
ñor don José María Fernandez de la Hoz-

Acuerdo por unanimidad. 

Que reúne las condiciones necesarias 
para el puesto que ocupa. 

Madrid 18 de diciembre de 1869.— 
V.° B.°—José María Fernandez de la 
Hoz.—El ponento, José María Fernandez 
de la Hoz.—El Secretario, Vicente R o 
mero y Girón. 

Don Antonio Fontan y Galvan, Pro
motor fiscal de ascenso en Santiago de 
Cuba. 

Nombrando en 5 diciembre 1868. 

Antecedentes. 

1826. Nació en Guadalcanal. 
1852. Abogado. 
20 julio 1862. Promotor fiscal de e n 

trada en Trinidad. 
22 diciembre id. Tomó posesión. 
22 agosto 1866. Trasladado á Cien-

fuegos. 
5 diciembre 1868. Promotor fiscal de 

ascenso de Santiago de Cnba. 

Notas del espediente. 

No constan fé de bautismo, título de 
Abogado, correcciones ni apercibimien
tos. 

Ponente de la Comisiou.—Sr. don Luis 
Antonio Becerra. 

Acuerdo por unanimidad. 

Que reúne las condiciones necesarias 
para el cargo que desempeña. 

Madrid 15 de diciembre de 1889.— 
V.° B.°—José Marín Fermandez de la 
Hoz.—El Ponente, Luis A. Becerra.—El 
Secretario, Vicente Romero y Girón. 

Don José María Sabor ido y Ruiz, 
Promotor ñscal de entrada de Sagua la 
Grande. 

Nombrado en 6 junio 1867, habiendo 
tomado posesión en 12 setiembre del 
mismo. 

Antecedentes. 

1833. Nació en Bornos, provincia de 
Cádiz. 

1861. Abogado. 
24 abril 1862. Promotor fiscal do e n 

trada de San Antonio. 
5 setiembre id. Tomó posesión. 
15 marzo 1866. Cesante á su ins tan

cia por ol mal estado de su salud. 
0 junio 1867. Promotor de entrada de 

Sagua la Grande. 
12 setiembre id. Tomó posesión. 

Notas del espediente. 

No ha sufrido censuras, apercibimien
tos ni reprensiones de ninguna clase. 

Ponente do la Comisión.—limo, señor 
don Buenaventura Al varado. 

Acuerdo por unanimidad. 

Que reúne las conciciones necesarias 
para el cargo que ocupa. 

Madrid 15 de diciembre de 1869.— 

V.° B.°—José María Fernandez de la 
Hoz.—Buenaventura Alvarado.—Kl S e 
cretario, Vicente Romero y Girón. 

Don Justino Paoz y Herrera, Promotor 
fiscal de Gnanabacoa. 

Nombrado en 3 junio 1869, habiendo 
tomado posesión en 30 julio del mismo. 

Antecedentes. 

1822. Nació en Bejucal. 
1843. Abogado. 
29 diciembre de 1857. Promotor fis

cal de Gnanajay. 
29 abrid 1858. Trasladado á Gnana

bacoa por permuta . 
14 enero 1869. Cesante. 
3 junio id. Repuesto en la misma. 
30 julio id. Tomó posesión. 

Notas del espediente. 

Desdo 1847 á 1855 ha ejercido la Abo
gacía en Guanabacoa, y sido varias v e 
ces Alcalde y Regidor del Ayuntamiento. 
No constan correcciones ni apercibi
mientos. 

Ponente de la domision.—limo. Sr. don 
Fernando Pérez de Rozas. 

Acuerdo por unanimidad. 
Que reúne las condiciones necesarias 

para el puesto que ocupa. 
Madrid 15 de diciembre de 1869.— 

V.* B.°—José María Fernandez de la 
Hoz.—El Ponente, Fernando Pérez de 
Rozas.—El Secretario, Vicente Romero y 
Girón. 

Don Juan Jiménez B jrsabé, Promotor 
fiscal de la Alcaldía mayor do Cardonas, 
de ent rada . 

Nombrado en 1.° enero 1868. 
Antecedentes. 

1835. Nació en Ecija. 
20 abril 1801. Escribano de Cámara 

de la Audiencia de Santo Domingo. 
12 agosto 1865. Suprimida la Audien

cia de Santo Domingo, habiendo solici
tado colocación do la Audiencia de la H a 
bana, le agregó á su Secretaría con 
obligación de sustituir á los Escribanos. 

22 setiembre 1866. Alca l io mayor de 
ascenso en Cebú. No tomó posesión. 

12 abril 1867. Promotor fiscal de P i 
nar del Rio, do ontrada. 

1." enero 1868. Trasladado á la P r o -
motoría de Cárdenas, doclarada do e n 
trada. 

Notas del espediente. 

En la hoja de servicios y en el espe

diente de Secretaría se espresa que o b 
tuvo el título de Licenciado en Derecho 
civil en 20 de abril do 1864. No constan 
correcciones ni apercibimientos. 

Ponente de la Comisión.—Excmo. s e 
ñor don José Marii Fernandez de la Hoz. 

Acuerdo por unanimidad. 
Que reúne las condiciones necesarias 

para el puesto que ocupa. 
Madrid 18 de diciembre de 1869.— 

V.°B.°—José María Fernandez déla Hoz. 
—El Ponente, José Maria Fernandez de 
la Hoz.—El Secretario, Vicente Romero 
y GTron. 

Don José Víctor Quiñones, Promotor 
fiscal de Gunajay, do entrada. 

Nombrado en 17 julio 1868, habiendo 
tomado posesión en 7 agosto del mismo 
año. 

Antecedentes. 
Natural de la Habana. 
11 noviembre 1847. Se le expidió el 

título de Abogado. 
26 febrero 1868. Promotor fiscal de 

Aguadilla. 
18 mayo id. El Fiscal de la Audien

cia dio parte de no haberse presentado á 
tomar posesión, y no consta que la t o 
mase. 

17 junio id. Promotor fiscal do G n a 
najay. . 

7 agosto id. Tomó posesión. 
Notas del espediente. 

Según las certificaciones libradas por 
dos Escribanos de la Habana, da mandato 
judicial, desde 1847 hasta 1855 ha ejer
cido las funciones de Promotor en mul t i 
tud de causas despachadas por las Escr i 
banías de cada nno de los dos que ce r t i 
fican. Desde principios de 1855 hasta 
agosto del mismo año , y desde 21 abril 
hasta 8 julio do 1860, estovo encargado 
de la Promotoría de Güines. El Coman
dante militar do. Güines certifica que e s 
te interesado ha sido siempre nombrado 
Promotor fiscal en las causas que han 
ocurrido en el Juzgado de dicha Coman
dancia desdo princ pios de 1855 has ta 
agosto de 1860. Ha sido en Güines A l 
calde ordinario primero para el año de 
1856. Síndico general en los años de 1858, 
1859 y 1860. 

Ponente do la Comisión.—Excmo. s e 
ñor don José María Fernandez de la Hoz. 

Acuerdo por unanimidad. 
Que reúno las condiciones necesarias 

para el cargo que deempeña. 



Lunes 31 de Enero de 1870. 

Madrid 18 de diciembre de 1869.— 
"V.0 B.°—José Alaría Fernandez de la Hoz. 
—El |Ponente, José María Fernandez de 
la Hoz.—El Secretario, Vicente Romero 
y Girón. 

Don José Beamnd y Massa, Promotor 
fiscal de Arecibo, de ascenso. 

Nombrado en 15 febrero 1869, habien
do tomado posesión el 12 abril del m i s 
mo año. 

Antecedentes. 

1836. Nació en Valladolid. 
1859. Abogado, incorporado al Cole

gio de Valladolid. 
2 julio 1860. Promotor fiscal Sustitu

to del distrito do la Audiencia en id. 
30 enero 1862. Promotor fiscal de H u -

macao, de entrada. 
4 abril id. Tomó posesión. 
15 febrero 1869. Promotor fiscal de 

Arecibo, de ascenso. 
12 abril id. Tomó posesión. 

Notas del espediente. 

Durante el año de 1860 desempeñó 
una de la9 Abogacías de pobres en la 
Sala primera de la Audiencia de Valla
dolid. No constan apercibimientos, s ien
do por el contrario sus informes muy fa
vorable?. 

Ponente de'Vla Comisión. — S r . don 
Eduardo López Pelegrin. 

Acuerdo por unanimidad. 

Que reúne las condiciones para el c a r 
go que ocupa. 

Madrid 18 de diciembre de 1869.— 
V.° B.°—José María Fernandez de la Hoz. 
—El Ponente, Eduardo López Pelegrin. 
—El Secretario, Vicente Romero y Girón. 

Don Antero Tarazona y Agreda, P ro 
motor fiscal de entrada en Mayagüez. 

Nombrado en 15 febrero 1869. 

Antecedentes. 

1835. Nació en Tudela de Navarra. 
1857. Abogado. 
11 ¡diciembre 1866. Promotor fiscal de 

Caguas, de ent rada . 
15 febrero 1869. Trasladado á la P r o -

motoría de Mayagüez. 

Notas del espediente. 

No constan apercibimientos ni correc
ciones. 

Ponente de la Comisión.—Excmo. s e 
ñor don José María Fernandez de la Hoz. 

Acuerdo por unanimidad. 

• Que reúne las condiciones para el ca r 
go que ocupa. 

Madrid 4 de enero de 1870.—V.° B.°— 
José María Fernandez de la Hoz.—El 
Ponente, José María Fernandez de I a 

Hoz.—El Secretario, Vicente Romero y 
Girón 

DECRETO. 

Como Regente del Reino, 
Vengo en declarar cesante, con el h a 

ber que por clasificación le corresponda, 
á don Ramón Navarro, Presidente de S a 
la, Magistrado de la Audiencia de la H a 
bana. 

Dado en Madrid á 19 de enero de 1870. 
—Francisco Serrano.—El Ministro de Ul 
t ramar , Manuel Becerra. 

ÓRDENES. 
Excmo. Sr.: S. A. el Regente del Rei 

n o se ha servido declarar cesante, con el 
haber que por clasificación le correspon
da, á don Hortensio Tamayo, Alcalde 
mayor de ascenso de Matanzas. 

Lo que digo á V. E . para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 19 
de onero de 1870.—Becerra.—Sr. Gober
nador superior civil de la isla de Cuba. 

Excmo. Sr.: S. A. el Regente del Rei
no se ha servido declarar cesante, con el 
haber que por clasificación le correspon
da, á don Antonio Fernandez Chorot, 
Alcalde mayor de ascenso de Pinar del 
Rio. 

Lo que digo á V. E . para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 19 
de enero de 1870.—Becerra.—Sr. Gober -
nador superior civil de la isla de Cuba. 

Excmo. Sr.: S. A. el Regente del Rei
no so ha servido declarar cesante, con el 
haber que por clasificación le correspon
da, á don Alejandro Laurel y Rodríguez, 
Alcalde mayor de entrada de Mayagüoz. 

Lo que digo á V. E . para su conoci
miento y efoctos correspondientes. Dios 
guarde á V . E. muchos años. Madrid 19de 
enero de 1870.—Becerra.—Sr. Goberna
dor superior ci vil de la isla de Puerto-Rico. 

Excmo. Sr . :S . A. el Regente del Reino 
se ha servido declarar cesante, con ej 
haber que por clasificación le correspon
da, á don Eduardo Fontan, Alcalde m a 
yor de ascenso de Camarines Norte. 

Lo que digo á V. E . para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 19 
de enero de 1870.—Becerra.—Sr. Gober" 
nador superior civil de las Islas Filipinas. 

Excmo. Sr.: S. A. el Regente del Reino 
sa ha servido declarar cesante, con el 
haber que por clasificación le correspon
da, á don Francisco de Más y Otzet, Pro
motor fiscal de la Alcaldía mayor de a s 
censo de Cebü. 

Lo que digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 19 
de enero de 1870.—Becerra.—Sr. Gober
nador superior civil de ha Islas Filipinas. 

Acuerdos ii que se refiere el anterior 
decreto y órdenes. 

Comisión para la clasificación de espe
dientes ae todos los funcionarios del or
den Judicial en Ultramar. 

Don Ramón Navarro, Presidente de 
Sala de la Audiencia de la Habana. 

Nombrado en 1.° mayo 1869. 
Antecedentes. 

1814. Nació en Pliego de Muía (pro
vincia de Murcia). 

30 marzo 1835. Abogado en el J u z 
gado de primera instancia de Navaher-
mosa. 

31 octubre 1838. Abogado del Cole
gio de Madrid en ejercicio hasta fin de 
1853. 

17 agosto 1853. Oficial quinto super
numerario del Ministerio de Fomento. 

22 octubre id. Magistrado de la A u -
diencio de Puerto-Rico. 

19 setiembre 1854. Cesante. 
15 abril 1857. Gobernador civil de 

Teruel. 
15 noviembre id. Cesante. 
13 mayo 1859. Fiscal del Tribunal de 

Cuentas de la isla de Cuba. 
13 mayo 1859. Fiscal del Tribunal de 

clon de lo Contencioso del Consejo de Ad
ministración de la isla de Cuba. 

19 setiembre 1862. Magistrado de l a 
Audiencia de la Habana. 

25 diciembre id. Cesante. 
l .° noviembre 1868. Repuesto en la 

Audiencia de la Habana. 
l.° mayo 1809. Presidente de Sala 

de la misma Audiencia. 

. Notas del espediente. 

En el espodiento de Graria y Justicia 
consta que se dejó sin efecto el nombra
miento hecho en su favor en 1841 para 
una plaza en aquel Ministerio á conse
cuencia de informe en que se aseguraba 
no eran liberales sino carlistas sos opi
niones; poro en ese espediente se ha re
conocido quo no le perjudicaba dicha i n 
dicación para ser colocado. 

Fué declarado casante en 1S66 á con-
secuencia¡del conflicto promovido con m o 
tivo de ciertos nombramientos de P r e s i 
dentes de Sala en la Audiencia de la H a 
bana, llegando hasta el estremo de r e -
hucir ciertos actos de deber de una manera 
inconveniente y perjudicial para la b u e 
na administración de justicia, y en T r i 
bunal pleno continuó el conflicto, negán 
dose á cumplir las órdenes del Regeq te ' 
lo cual motivó que pasara el espediente & 
las Sala de Indias del Supremo Tr ibunal , 
que si bien no encontró méritos para p r o 
ceder en justicia, reconoció virtualmento 
la gravedad del asunto, sin que una or
den de 24 de julio de 1868, que conside
raba juzgadas las faltas de Navarro con 
la cesentía sufrida, haya sido bastanto á 
modificar la importancia de aquellas en 
cuanto £e refieren á las condiciones pecu
liares de que debe hallarse revestido el 
que administra justicia. 

Ponente de la Comisión.—limo, señor 
don Vicente Romero y Girón. 

Acuerdo por unanimidad. 

Quo si bien reúne los años de servicio 
requeridos para el puesto que ocupa, la 
Comisión no juzga conveniente su pe rma
nencia en aquel, con arreglo á la base l." 
de las acordadas. 

Madrid 7de diciembre de 1869.—V.° B.° 
—José María Fernandez de la Hoz.—El 
Ponente, Vicente Romero y Girón.—El 
Secretario, Vicente Romero y Girón. 

Don Hortensio Tamayo. Alcalde m a 
yor de ascenso del distrito del Sur de 
Matanzas. 

Nombrado en 5diciembre 1868, habien
do tomado posesión el 14 mayo 1869. 

Antecedentes. 

5 diciembre 1868. Alcalde mayor de 
ascenso del Sur de Matanzas. 

14 mayo 1869. Tomó posesión. 
Notas del espediente. 

No constan fé de bautismo, título 
do Abogado, correcciones ni apercibi
mientos. 

Ponente dé la Comisión.—Sr. D. Ma
nuel Ruizde Qucvedo. 

Acuerdo por unanimidad. 
Que no reúne las condiciones necesa-

riasjparael cargo que ocupa. 
Madrid 9 de diciembre de 1869.—V.° B.° 

—José María Fernandez de la Hoz.—El 
Ponente, Manuel Ruiz do Qoevedo.—El 
Secretario, Vicente Romero y Girón. 

Don Antonio Fernandez Chorot, Al
calde mayor de ascenso do Pinar del Rio. 

Nombrado en 1.° enero 1868, habiendo 
tomado posesión en 15 marzo del mis 
mo año. 

Antecedentes. 

1830. Nació en La Carlota, provincia 
de Córdoba. 

1856. Abogado. 
20 octubre 1854. Oficial del Archivo 

de la Dirección general de Ultramar con 
8.000 rs. de sueldo. 

3 diciembre 1858. Ascendido á 12.00o 
reales en id. 

l.° julio 1863. Nombrado con 14.000 
reales en id. 

30 octubre 1866. Nombrado Auxilia r 

del Ministerio do Ultramar con 16.000. 
26 diciembre 1866. Alcalde mayor do 

Cárdenas, de ascenso* 
1.° marzo 1867. Tomó posesión. 
l .° onero 186:5. Trasladado á Pinar 

del Rio. 

Notas del espediente. 

El Regente de la Anuencia do la Ha
bana había propuesto la traslación de e s 
te interesado por desavenencias con el 
Comandante militar, sin que afectasen ¿ 
su fama ni como hombre público ni como 
part icular . 

Ponente de la Comisión.—limo, señor 
don Buenaventura Alvarado. 

Acuerdo por unanimidad. 

Que no reúne las condiciones para el 
cargo judicial que ocupa, á pesar do sus 
servicios administrativos. 

Madrid 11 de diciembre do 1869.— 
V.°B.°—José María Fernandez de laHoz. 
—El Ponente, Buenaventura Alvarado. 
—El Secretario, Vicente Romeroy|Giron. 

Don Alejandro Laurel y Rodríguez, 
Alcalde mayor de Mayagüez, de entrada. 

Nombrado en 15 febrero 1869. 

Antecedentes. 

Natural de Becerrea, provincia de L u 
go, do 28 años de edad. 

14 diciembre 1858. Escribiente de la 
clase do quintos de la Dirección genera 
de Ulmanar. 

20 agosto 1860. Escribiente de la c l a 
se de cuartos en la misma. 

20 julio 1864. Licenciado en Derecho 
civil y canónico. 

30 enero 1868. Incorporado al Cole
gio de Abogados de Madrid hasta 28 de 
julio del mismo año 

12 febrero id. Oficial de la clase jde 
terceros de la Direccian general de I m 
puestos indirectos. 

18 julio id. Oficial tercero de la Adua
na de Madrid. 

29 octubre 1868. Oficial único de la 
Sección de Aduanas establecida en la Ad
ministración de Hacienda pública de 
Madrid. 

15 febrero 1869. Alcalde mayor de 
Mayagüez. 

Notas del espediente. 

No constan apercibimientos ni correc
ciones. 

Ponente de la Comisión.—Exmo. señor 
don José María Fernandez de la Hoz. 

Acuerdo por unanimidad. 

No reúne las condiciones para el pues
to que ocupa. 

Madrid 7 de enero de 1870.—V.° B . # 

—José María Fernandez de la Hoz.—El 
Ponente, José María Fernandez de la 
Hoz.—El Secrotari v, Vicente Romero y 
Girón. 

Don Eduardo Fontan , Alcalde m a 
yor de Camarines Norte. 

Nombrado en 17 noviembre 1868, h a 
biendo tomado posesión en 25 mayo 
1869. 

Antecedentes. 

1840. Nació en Madrid. 
18 setiembre 1859. Interventor de 

Hacienda de Cavite. 



Lunes 31 de Enero de 1870. 

25 agosto 1860. Oficial primero Je la 
clase de cuartos do la Dirección do colec
ciones de tabaco do Lnzon y ^dyacoutee; 
después fué nombrado Oficial tercero s e 
gundo en comisión de dicha Dirección, 
y en 

26 febrero 1864. Oficial tercero de la 
Secretaría de la Intendencia de Luzon. 

10 febrero 1865. Oficial segundo 
de id. 

\ * abril id. Se recibió de Abogado* 
13 setiembre id. Alcalde mayor de 

Jaro, en Iloilo, de entrada. 
28diciembre id. Tomó posesión. 
17 noviembre 1868. Alcalde mayor 

de Camarines Norte. 
25 mayo 1869. Tomó posesión. 

Ní ¿as del espediente. 

Kl Regente de la Audiencia de Mani
la en 1.° de abril de 1868 dice que el i n 
teresado, aunque es de probidad recono
cida, deja algo que desear en cuanto á 
celo y aptitud, si bien es de esperar que 
con la práctica se corrija de estos defec
tos. Siendo Juez de Iloilo le impuso la 
Audiencia dos multas de 50 escudos; una 
de ellas la motivó de haberse permitido 
censurar en un considerando el precepto 
de la Sala para que se formara causa por 
cierto hecho. 

Ponente de la Comisión.—Sr. don 
Eduardo López Pelegrin. 

Acuerdo por unanimidad. 

Que no reúne las condiciones requeri
das para el cargo que sirve. 

Madrid 9 diciembre de 1869.—V.* B.° 
—José" María Fernandez de la Hoz.—El 
Ponente, Eduardo López Pelegrin.—El 
Secretario, Vicente Romero y Girón. 

Don Francisco de Mas y Otzet, P r o 
motor fiscal de Cebú, de ascenso. 

Nombrado en 24 octubre 1867, habien
do tomado posesión en 14 julio 1868. 

Antecedentes. 
1837. Nació en Manresa. 
1867. Abogado. 
24 octubre 1867. Promotor fiscal de 

Cebú, de ascenso. 

14 julio 1868, Temó posesión. 
Notas del espediente. 

De los documentos presentados por el 
interesado aparece que por nombramien
to dol Rector de la Universidad de Bar
celona sirvió la plaza de Escribiente de 
la Secretaría de la misma desde 6 febre
ro 1865 hasta su nombramiento de Pro
motor; que fué* uno de los Amigos de los 
Pobres que prestaron servicios durante 
el cólera, añadiendo en su relación do 
mé*rito9 (pero sin justificantes) que en 
1866 publicó una obra l i teraria. No cons
tan apercibimientos ni correcciones. 

Ponente do la Comisión.—limo, señor 
don Fernando Pérez de Rozas. 

Acuerdo por unanimidad. 

Que no reúne las condiciones necesa
rias par», el cargo que ocupa. 

Madrid 15 de diciembre de 186.?.— 
V.° B.°—José María Fernandez de la 
Hoz.—El Ponente, Fernando Pérez do 
Rozas.—El Secretario, Vicente Romero 
y Girón. 

"SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DELAPROVINGIOE MADRID. 

Sección de Fomento.—Negociado 5.°—Co
mercio . 

Uno de los deberes que me impone el 
cargo de Gobernador de esta provincia, es 
el de velar por la legalidad de las t r a n 
saciones mercantiles. 

Desde que el Gobierno do S. A. ha 
dado tan amplia libertad á todas las fuen -
tes de riqueza para su desenvolvimiento 
y desarrollo, llama mi especial cuidado 
el examen de los pesos, medidas y apa 
ratos de pesar, que juegan un papel tau 
importante en dichas transaciones y que 
tau poderosamente influyen en el valor 
efectivo de las mercancías. 

La exactitud délas mismas, su examen 
y marca, están encomendadas á personas 
facultativas con el fin de unificar en toda 
la nación tan importante servicio. 

Sin este examen el consumidor, atraído 
por ficticias economías, y alucinado por la 
baratura de precios, acudiria á estable
cimientos que las usan faltas ó defectuo

sas, perjudicándose de este modo y cau
sándoselo también al comerciante de 
buena fé. 

Inútiles serian mis esfuerzos si no con
tara con la cooperación y celo de todos los 
municipios, que penetrados de la grande 
importancia que tiene esta fiscalización 
no coadyuvaran al pronto y feliz éxito de 
cnanto me propongo, para asi evitar que 
el consumidor sea explotado por avaros 
mercaderes. 

En su virtud, y en uso de las faculta
des que me concede el decreto de 27 de 
mayo de 1868, confirmado por el Gobier
no provisional en 22 de diciembre del 
mismo año, he tenido por conveniente 
dictar las disposiciones siguientes: 

1." El examen y comprobación délas 
pesas, medidas y aparatos de pesar de 
esta provincia está encomendado al In 
geniero industrial, Almotacén de la mis 
ma, don Mariano Lana y Sarto y las 
marcas por él estampadas serán las únicas 
valederas para los efectos de la ley. 

2.* Dicho funcionarios comprobará y 
marcará todas las pesas y medidas y apa 
ratos de pesar que estén en uso en la pro
vincia, á cuyo fin le seráu presentados en 
los pueblos cabezas de partido en los dias 
señalados en la relación adjunta. 

3 . a Los señores Alcaldes, tan pronto 
como reciban esta circular, publicarán 
un bando anunciando la visita del Almo
tacén en los dias correspondientes á cada 
partido judicial, previniendo á todos los 
vecinos que hagan uso de pesas, medidas, 
balanzas, básculas y romanas, tanto del 
autiguu como del nuevo sistema, que las 
presenten á dicho funcionario para su 
comprobaciou y marca, satisfaciendo los 
derechos correspondientes según adjunta 
tarifa. 

4." Los Ayuntamientos deben es t i 
mular con su ejemplo a los particulares 
que tengan ó no establecimientos abier
tos, en la presentación de todas sus p e 
sas y medid :s y aparatos de pesar y tanto 
unos como otros exhibirán los recibos t a 
lonarios del año próximo pasado para d e 
mostrar que cumplieron con dicha dispo
sición, quedan ¿o encargado el Almota
cén de darme cuenta de los que no lo 
verifiquen. 

5.* Siempre que un municipio ó va
rios particulares deseen que el Almota
cén pase á su respectiva localidad para 
comprobar sus pesas y inodidas, lo harán 
presente á este Gobierno de provincia y 
asi so verificará, indemnizando aquellos 
á dicho empleado los gastos que se le 
originen con el viage. 

6.* Para que el Almotacén pueda des
empeñar su cometido, prevengo á los se 
ñores Alcaldes de los pueblos cabezas do 
partido la obligación en que están: 

I . De proporcionr al Almotacén lo
cal decoroso y adecuado para el buen 
desempoño de su cargo y para el mejor 
servicio del público. 

II. A facilitarle durante los dias s e 
ñalados para la comprobación la colec
ción completa del sistema métrico-deci-
mal si la hubiesen ya adquirido, así c o 
mo los tipos del antiguo sistema que con
serven. 

III. A auxiliar con toda eficacia a l 
Almotacén en la iraportants misión que 
le está confiada en beneficio de todas las 
clases de la sociedad, dictando al efecto 
las disposiciones que les sugiera su celo 
para el mas exacto cumplimiento do la 
ley. 

7.» Los Alcaldes vigilarán por lamas 
exacta observancia dol reglamento, ap l i 
cable tanto á las pesas y medidas del 
nuevo sistema como á las del antiguo, y 
resolverán las reclamación ó denuncias 
que por sus dependientes ó por el Almo
tacén les fueren presentadas. 

8.* Los señores Alcaldes que todavía 
no hayan cumplido con lo dispuesto en 
mi circular de 4 del corriente respecto á 
establecimientos que usan pesas, medi
das y aparatos de pesar lo harán antes 
de dar principio al contraste en la p ro 
vincia; apercibiéndoles de esta falta de 
cumplimiento. 

Madrid 27 de enero de 1870. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 
Dias señalados para el contraste de los pesos, 

medidas y aparatos de pesar de los siete par
tidos de la provincia, con residencia en la 
cabeza de partido. 

Navalcamero. 
3, 4 y 5 de febrero. 

GttaU. 

7, 8, 9 y 10 de id. 
Chinchón. 

14 ,15 , 10 y 17 de id. 
Alcalá. 

21, 22, 23, 24 y 25 do i 1. 
Torrelaguna. 

3, 4 y 5 de marzo. 
Colmenar Viejo. 

7, 8, 9 y 10 de id. 
San Martin. 

15 y 16 do marzo. 

TARIFA de los derechos que el Almotacén percibirá por el contraste de las pesas medidas é instrumentos de pesar. 

Varas do diversas m a 
terias y contruccio-
nes 0,040. 

Medias varas, pies y 
medios pies 0,020. 

Cadenas de 5, 10 y 20 
varas 0,100. 

MEDIDAS PONDERALES. 

Tesas de lalon. 

De 2 arrobas. 
1 id 
1(2 i d . . . . 
1(4 i d . . . . 
4 l i b r a s . . 
2 id 
1 id 
1(2 i d . . . . 
Ip4 i d . . . . 
2 onzas . . 
1 id 
Il2 i d . . . . 
1[4 i d . . . . 
1 dracma. 
1 adarme. 
1 t omin . . 

Eses. Mils. 

0,150 
0,150 
0,150 
0,060 
0,060 
0,060 
0,030 
0,030 
0,030 
0,030 
0,030 
0,030 
0,030 
0,030 
0,030 
0,030 

Pesas de latón. 

Serie de 
Serie de 
Serie de 
Serie de 
Serie de 
Serie de 
Serie de 
Serie de 
Serie de 
Menores 

10 libras 
5 libras . 
2 id 
1 id 
1|2 i d . . . 
Ij4 i d . . . 
2 onzas . . 
1 onza . . 
Il2 id y . 
de 112 

Llámase serie de 10 l i
bras, 5, etc. , cuando 
el juego completo 
sumado compone d i 
cho peso. 

Eses. Mils. 

0,300 
0,200 
0,150 
0,125 
0,125 
0,125 
0 ,125 
0,125 
0,125 
0,125 

Pesas de hierro. 

De 8 arrobas. 
4 id 
2 id 
1 id 
M2 i d . . . . 
Il4 i d . . . . 
4 l i b r a s . . 
2 id 
1 id 
Il2 i d . . . . 
Il4 id 
2 onzas . . 
1 id 
Ij2 i d . . . . 
1¡4 i d . . . . 

Eses. Mils. 

0,200 
0,100 
0,100 
0,100 
0,100 
0,040 
0,040 
0,040 
0,020 
0,020 
0,020 
0,020 
0,020 
0,020 
0,020 

MEDTDAS DE CAPACIDAD. 

Liñudos 

Medidas de vino, 
aguardientes, leches, 

l\2 arroba. 
cuartilla. 

1 azumbre. 
l\2 id 
1 cuartillo. 
1[2 id 
I copa 
l\2 id 

Medidas de aceite. 

1\2 arroba. 
1[4 id 

l i b r a s . . . 
1 id 
l[2 id 
1 pani l la . . 
l\2 panilla 

BSCS. Mils. 

0,200 
0 ,075 
0,075 
0,050 
0 ,035 
0,035 
0,035 
0 ,035 

0,200 
0 ,075 
0,050 
0,035 
0 ,035 
0,035 
0 ,035 

Áridos. 

l\2 fanega.. 
Ii4 id 
1 celemín . . 
1|2 celemín. 
1 cuart i l lo . . 
1\2 id 
1[4 id 

Eses. Hits. 

0,100 
0,050 
0.025 
0,025 
0,025 
0 ,025 
0,025 

anza3 Robestal y las que tienen los brazos mayores de Jo3 pies longitud. 
"alanza cuyos trazos son menores de 2 pies longitud . 
jyseulaade alcance de 5 á 9 arrobis inclusivo" 
ídem de idem de 9 arrobas en adelante. 

- VAV- V ( 1 1 I u u n m . i i L i t . t - . . . . . . . . . . . . . , 

o m H n a s y romanillas cuyos máximo pesado llegue á 3 Íi2 arrobas 

ca 
Romanas de fuerza de 18 arrobasen adelante 

oclas pesas, medidas. 6 aparatos de pesar, 
correspondan cuando se haya aprobado, 

^as dependencias del Estado pagarán mitad de derechos. 

de Mff dé m , e D t r a B U ° P , 3 < ! " ^ 1 8 a r r ¿ ¿ a ¡ ; Í Í ¿ U ' d " k ° ' ' ° : í ™ ' ^ ' ' ^ m cada « r e t a q u e a'd'titañ de mayor 

reprobados p»¿»rán - por « ¿ a ' ™ que »ii¡^ü'^^'¿'to¿^]¡í¿, i:is do los que lo 

Escudos Milésimas. 

0.200 
0,100 
0,400 
0,800 
0,200 

1,000 
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Lunes 31 de Enero de 1870. 

SESTA SECCIÓN. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Audiencia territorial de Madrid. 

Sentencia número seis.—En la villa de 
Madrid, á 17 de enero de 1870.—Vistos 
los autos que ante Nos penden, remitidos 
en apelación por el Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta 
capital y seguidos entre partes, de la una 
el Procurador don Manuel Martin Vena, 
en nombre de don Francisco Colombano 
Bcnic, demandante , y de la otra I03 e s 
trados del Tribunal por la ausencia y r e 
beldía de dona María Nicasia Beraza, sus 
herederos ó sucesores, demandados, so 
bre otorgamiento de una escritura y 
otros estremos; en cuyos autos ba sido 
Ministro Ponente el señor don Emilio 
Bravo. 

Resultando que en 16 de noviembre de 
1868 entabló demanda don Francisco 
Colombano esponiendo que doña Marfa 
Rosa Grillo, Princesa de Angri, era acree
dora al Estado por varios juros, sobre 
cuya capitalización y liquidación se for
mó y pendía el oportuno espediente en 
las oficinas de la Deuda: que su apodera
do don Francisco Rivor celebró en 18 de 
enero do 1S38 con don Antonio Beraza 
cierto contrato relativo á los indicados 
juros, el cnal fué presentado por Beraza 
en dicho espediente y sirvió de obstácu
lo mas adelante para que don Antonio 
Ficart , nuevo apoderado de la Princesa, 
obtuviese la capitalización y liquidación 
del crédito, que quedaron sin hacer al 
fallecimiento de don Antonio de Beraza:. 
que Ficart buscó á los herederos de B e -
raza, llamándolos por el Diario Oficial 
de Avisos y compareció solo doña María 
Nicasia de Beraza, como única hermana 
y heredera, con la que se entendió el 
apoderado de la Princesa y convinieron 
y firmaron con fecha 9 de agosto de 1848, 
en un escrito que dirigieron al Director 
general de la Deuda pública para m a n i 
festar la doña María Nicasia, que como 
única heredera de don Antonio de Bera
za se separaba del derecho que padiera 
asistirla y quería y consentía que se h i 
ciese la liqdidacion do los juros á favor 
de la Princesa, á quien pertenecían: que 
presentado este documento en las ofici
nas del Estado, no bastó, porque exig ie
ron que se justificara el carácter que se 
atribuía la doña María Nicasia, y que se 
consignase el convenio en escritura p ú 
blica; y si bien se había practicado una 
información testifical para acreditar el 
carácter do la doña María, tampoco se 
habia estimado bastante, y que mediado 
el fallecimiento de la Princesa represen
taba sus derechos su heredero, el actor. 

Resultando que fundado en los hechos 
espnestos y alegando que el que convie
ne en alguna cosa quiere naturalmente 
los medías necesarios á su realización, y 
por tanto está obligado á procurarlos, y 
que el que contrae lo hace para sí y para 
sus herederos, pidió 'se condenara á doña 
María Nicasia de Beraza, y en su caso á 
sus sucesorcs/5herederos, al otorgamiento 
do escritura pública, confirmatoria del 
convenio consignado en el escrito de 
9 de agosto de 1848, con entrega de los 
documentos ó título bastante á justificar 
legalmente la cualidad de única herede-
ta de su hermano don Antonio de Bera
za, que se atribuía dicha señora, en «1 
docomento privado que habia do elevarse 
á escritura pública: 

Resultando que en apoyo y justifica

ción de esta demanda, presentó el tes ta
mento de la Princesa de Angri , el escri
to de 9 de agosto de 1848, y la informa
ción testifical mencionada, y conferido 
traslado á los demandados, por ser i gno
rado su domilio, se les citó, en forma por 
los diarios oficiales y no comparecieron; 
las diligencias se entendieron en su re
beldía con los estrados, y en 19 de junio 
del año último dictó el Juez de paz 6 In
terino de primera instancia sentencia 
desestimando la demanda, de cuya s e n 
tencia interpuso apelación el actor, y a d 
mitida, se remitieron los autos á esta su 
perioridad y se ha sustanciado con a r r e 
glo á derecho la segunda instancia: 

Considerando que los hechos espuestos 
en la demanda no han sido negados, y 
además, en su parte esencial se hallan 
comprobados con los documentos presen
tados, y especialmente con el escrito de 
9 de agosto de 1848, que si bien es un do
cumento privado, ni se hauegado ni pues 
to en duda su autenticidad; y por consi
guiente no ha sido necesario su cotejo, 
con arreglo al ar t . 287 de la ley de En
juiciamiento civil, y á la jurisprudencia 
establecida por el Tribunal Supremo de 
Just icia. 

Y considerando que es un principio de 
derecho que el que conviene en alguna 
cosa, quiere natualmente los medios n e 
cesarios á su realización y está obligado 
á procurarlos, y otro principio que el que 
contrac lo hace para sí y sus herederos, 

Fallamos: Que debemos revocar y r e 
vocamos la sentencia apelada que el Juez 
de paz é interino de pr imera instancia 
del distrito de Baena-vista, dictó en 19 
de junio del año último, y condenamos á 
doña María Nicasia de Beraza, y en su 
caso á sus sucesores ó herederos , al 
otorgamiento de escritura públ ica, con
firmatoria del convenio consignado en el 
escrito de 9 de agosto de 1848, con e n 
t rega al demandante de los documentos ó 
título bastante á justificar legalmente la 
cualidad do única heredera de su he rma
no don Antonio do Beraza, que se a t r i 
buye dicha señora en el documento pr i 
vado que ha de elevarse á escritura p ú 
blica, sin hacer especial condenación de 
costas. Así lo pronunciamos, manda mos 
y firmamos.—Narciso López.—Mariano 
Navarro.—Emilio Bravo. 

Publicación.—Leirln y publicada fué 
la sentencia anterior por el señor don 
Emilio Bravo, Magistrado de la escclen-
tísima Sala segunda de este Tribunal y 
Juez ponente en estos autos, estando la 
misma celebrando audiencia pública, de 
queyó el Escribano de Cámara certifico. 

Madrid 19 de enero de 1870.—José Gon -
zalo de las Casas. 

Es copiado su original, á que me remi
to y de que certifico. Y para que consto 
jpougo la presente con el V.° B.° del señor 
Presidente que firmo en Madrid á 19 de 
enero de 1870.—V.° B.°—López.—José 
Gonzalo de las Casas. 

Concuerda literalmente con su original 
que obra en el espediente de su razón á 
que me r e m i t o y de que certifico como 
Escribano de Cámara en esta Audiencia 
territorial. Y para que cosste pongo la 
presento que firmo en Madrid á 2 2 d e 
enero de 1870.—Josó Gonzalo de las 
Casas.—513. 

Copia certificada.—Sentencia número 
2.—En la villa de Madrid á 10 de ene
ro de 1870. Vistos los autos seguidos en 
el Juzgado de primera instancia que fué 
del distrito del Norte, entre partes; de la 
una y en concepto de demandante don 

Manuel Franco Alvarez, hoy sus hijos y 
herederos, que no han comparecido en 
esta superioridad, por lo que se manda
ron entender las diligencias respecto á 
los mismos con los estrados del Tribu-
bunal, y de otra como demandados, los 
síndicos del concurso de Pedro Esteban, 
ropresentados por el Procurador don San 
tos Medrano, sobre nulidad de la di l igen
cia de cesión de un remate , hecha por 
don Francisco Franco á favor de don Ma
nuel Franco Alvarez, do un tejar per te 
neciente al concurso de Pedro Esteban, 
habiendo sido Ministro Ponente el señor 
don Joaquín María López ó Ibañez. Acep
tando los fundamentos de hecho y de de 
recho que contiene Ja sentencia apelada 
que el 27 de abril de 1859, dictó el Juez 
de primera instancia del distrito del Nor
te de esta capital , 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos la espresada sentencia a p e 
lada, por la que se declaró no haber lugar 
á la nulidad de la diligencia folio 37 
vuelto, solicitada por par te de don Ma
nuel Franco, hoy sus herederos, quienes 
según se mandó en auto de 8 de febrero 
de 1865, depositarán en la Caja general , 
en el término de tercero dia, los 11.000 rea
les, importe del remate del tejar del con
curso de Pedro Esteban; y se reservó ei 
Juzgado corregir en su dia los defectos 
de la diligencia del folio 37 vuelto, y de -
mas que aparecen, sin hacer especial con
denación de costas. 

Publíquese esta santencia en los perió
dicos oficiales, conforme á lo dispuesto en 
el artículo 1191 de la ley de enjuicia
miento civil. Así lo pronnnciamos, m a n 
damos 'y firmamos.—Florencio^Rodriguez 
Valdés.—Alberto Santias.—Joaquín Ma
ría López óIbañez . 

Publicación.—Publicada fué la s en t en 
cia anterior, por el señor don Joaquín 
María López d Ibañez, Ministro Ponente 
en estos autos, estando celebrando a u 
diencia pública en Sala primera, hoy 11 
de enero de 1870, de que certifico.—Gre
gorio Ucelay. 

Es copia conforme con su original, de 
que certifico y á que me remito. Y para 
que conste yo don Gregorio Ucelay, Escri
bano de Cámara de la Sala primera en la 
Audiencia territorial de Madrid, pongo la 
presente que firmo en ella á 22 de enero 
de 1870.—Gregorio Ucelay.—510. 

(P. d e P . ) 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buena-tieta. 

En virtud de providencia del señor don 
Luis Gómez Acebo, Jaez de p a z é in ter i 
no de primera instaneia del distrito de 
Buena-vista de esta capital, refrendada 
por el infrascrito, se sacan á la venta en 
pública subasta para pago de alquileres 
una máquina de imprimir, su autor «Ma-
rinoni,» tasada en 12.000 rs. , y otros va 
rios efectos de imprenta en 6281; los cua
les se encuentran calle de Fomento, nú 
mero 29 , •piso bajo, y tendrá logar el dia 
10 do febrero próximo, á la una de su tar 
de, en dicho Juzgado, sito en el piso bajo 
de la audiencia territorial, plaza de Santa 
Cruz.—El Escribano, Pedro José Vigil. 

512. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor Aon Luis Gómez Acevo, Juez 
de paz é interino de primera instancia 
del distrito de Buena-vista de esta ca 
pital , se vende en pública subasta ei 
dia 2 8 de febrero próximo, á la una de su 
tarde en los estrados del Juzgado, el mou 

te encinar sito en el partido judicial d 0 

Pastrana, término de la villa de Albare9 
de cabida 1187 fanegas de 4444 varas 
cada una, después de deducir 142 fane
gas labradas de propiedad part icular , qu e 

linda al Norte Carra Zoritos y senda Can
tarera, Oriente labradas de la dehesa v 
punto depa r t ida , Mediodia, 'Cañadillas y 
camino de las viñas de los Hoyuelos y 
Poniente tierras de Mingo Ramos y viñag 
do las eras viejas, retasado en 14.14o 
escudos y en cuyo remate se admitirá 
postura que cubra las dos terceras partes 
de su avalúo. 

Madrid 27 de enero de 1870.—Ortega. 
514 . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Alpedrete. 

Por separación del que la obtenía, se 
encuenta vacante la Secretaría de A y u n 
tamiento de esta población, dotada con 
el sueldo anual de 255 escudos 500 m i 
lés imas. 

Los aspirantes qae reúnan los requisi
tos necesarios y deseen obtenerla, d i r ig i 
rán sus solicitudes documentadas en el 
término de nn mes, á contar desde la p u 
blicación de este anuncio, la cual se p r o 
veerá en el que reúna los requisitos n e 
cesarios para su desempeño. 

Alpedrete 24 de enero de 1870.—El 
Alcalde popular, Agapito Cuena. 

Alcaldía popular de Villa-manta. 

Aprobadas por la Jun ta censora las 
cuentas municipales de esta villa, cor-
respondietes al año económico de 1868 á 
69, se hallan espuestas al público por el 
término que se manda en la ley orgánica 
municipal, en la Secretaría de este Ayun
tamiento , en cumplimiento del ar t . 162 
de la misma. 

Villamanta '¿3 de enero de 1870.—El 
Alcalde popular, Julián Pérez. 

ANUNCIOS. 

Testamentaria de ion Ildefonso Carrillo 

Las personas que tengan créditos con
t ra el finado pueden servirse presentar 
durante 15 dias sus reclamaciones á los 
testamentarios don Manuel Aguirre y 
don Nicolás Nieto, calle do las Conchas, 
número 4, principal, ó Encomienda, 14 . 

496. 

DEPÓSITO DE SAL. 

En el almacén de frutos 
coloniales de los sobrinos de 
Marcial Martínez, calle de 
las Hileras, núm. 4, (al lado 
de la plaza de Herradores) 
hay un gran depósito de sal 
blanca y superior de las me
jores salinas conocidas has
ta el dia, que puede arre
glarse al bajo precio de 5 $ 
reales quintal. 

Se remite muestras á quien 
lo solicite.—508. 

Editor, J). Juan Antonio Garda 

Irap. del mismo Corre lera Baja de S. Pablo 27" 
MADRID: 1870-


